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Esto supone que la mayoría de las quejas recibidas deban ser desestimadas al no existir incumplimientos 
procedimentales o legales que podamos esgrimir, sin que los planteamientos ambientalistas, paisajísti-
cos o culturales, puedan tener acogida por esta Institución al haber sido desestimados legalmente por 
la priorización otorgada al proceso de transición energética.

2.2.7.2. Análisis de las quejas 
admitidas a trámite

2.2.7.2.1. Contaminación acústica
Como viene sucediendo desde hace ya varios años, gracias a la mayor concienciación social de la que 
venimos haciéndonos eco en los Informes Anuales de los últimos años, la protección contra la conta-
minación acústica representa la problemática de mayor volumen de quejas de la ciudadanía que 
acude a esta Institución en la materia de sostenibilidad. 

En este sentido, en el anterior Informe Anual de 2023 hacíamos referencia a que el Objetivo 3 de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), menciona la Buena Salud como vía para garantizar una vida 
sana y promover el bienestar, siendo la contaminación acústica un factor que sin duda puede dificultar, 
cuando no imposibilitar dicho objetivo, especialmente en determinadas circunstancias.

Otro de los ODS afectados por esta materia es el número 9 relativo a la Industria, innovación, infraes-
tructura, que apunta al fomento de la innovación, a la construcción de infraestructuras resilientes y a 
lograr una industrialización inclusiva y sostenible. Como también decíamos en el anterior Informe Anual, 
la innovación y la sostenibilidad en la industria son factores clave para lograr reducir el impacto acústico 
de la actividad industrial o de servicios.

Así las cosas, siguen manteniendo un número elevado las quejas recibidas durante el 2024 por vulnera-
ción del derecho al descanso con motivo de actividades de diversa índole, especialmente hosteleras y 
de ocio, pero también de otros focos, algunos de los cuales resulta especialmente complejo ser contro-
lado por la Administración Pública.

2.2.7.2.1.1. Actividades sujetas a 
autorización previa o declaración 
responsable

Dentro de este tipo de actividades podemos citar la queja 24/2093, que fue promovido por el propietario 
de una vivienda en una urbanización de Islantilla, Huelva, que se quejaba de la grave afección acústica 
que generaba en dicha urbanización, y en otras de la zona, una actividad de terraza con música a gran 
volumen en la que se celebraban actuaciones musicales en directo hasta altas horas de la madrugada 
en época estival, lo cual había sido puesto en conocimiento de la Mancomunidad Isla Antilla, que llegó 
incluso a ordenar la clausura del establecimiento en junio de 2023.

Sin embargo, aquel cierre se mantuvo sólo unos días, volviendo a la misma incidencia acústica y, apa-
rentemente, a las mismas irregularidades, presentándose dos nuevas denuncias a la Mancomunidad, 
sin que hubiera vuelto a intervenir, por lo que admitimos a trámite la queja y nos dirigimos a dicho ente 
en petición de informe.
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En su respuesta la Mancomunidad nos informó que el establecimiento denunciado contaba con licen-
cia desde septiembre de 2016 para bar con cocina, sin equipos de reproducción o amplificación sonora 
ni audiovisual, y que tras diversas actas de policía local de abril y mayo de 2023 (denunciando incum-
plimientos de horarios, sobrepasar aforo máximo y disponer de altavoces y mesa de música), se había 
incoado procedimiento sancionador ordenándose el cese inmediato de la actividad. 

También se nos informó de que tras constatarse el incumplimiento de la orden de cese y a raíz de nue-
vas denuncias vecinales, se había procedido al cierre ejecutivo del establecimiento en agosto de 2023, 
permitiéndose la reapertura días después, el 18 de agosto, datos que, en lo esencial, ya figuraban en el 
relato de la queja.

Como nueva información se nos aportó que después de aquel acontecimiento, se había proseguido 
con la tramitación del expediente sancionador, resuelto en junio de 2024, calificando la infracción 
cometida como grave, e imponiendo una sanción pecuniaria a la persona titular del establecimiento, 
además de ordenar el cierre del local por plazo de un año ante la persistencia en los incumplimientos.

Con ello, dimos por terminada nuestra intervención en este expediente de queja y procedimos a su 
archivo.

Parecido foco acústico era el de la queja 24/6628, en el que la afectada no tenía su residencia habitual 
donde se producía el ruido, sino que se trataba de su segunda residencia. En concreto, era una vivienda 
en Roquetas de Mar, Almería, en el entorno de un hotel y denunciaba la tolerancia y permisividad 
del Ayuntamiento roquetero ante la celebración en dicho hotel, desde hacía más de diez años, de ac-
tividades que generaban elevados niveles de ruido y un gran impacto acústico, tales como fiestas con 
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animación musical con equipos de gran potencia, música en directo en horario nocturno, además de 
la utilización de maquinaria de limpieza de gran potencia desde primeras horas de la mañana. Había 
presentado varias instancias en el Ayuntamiento sin recibir respuesta.

Admitimos a trámite la queja y nos dirigimos en petición de informe al Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar, que nos informó de que se había incoado expediente sancionador con suspensión de la activi-
dad tras una denuncia de la policía local de agosto de 2024, levantada después de una denuncia de la 
reclamante el mes anterior. Asimismo, reconocía el Ayuntamiento que el hotel denunciado no tenía 
autorizadas las actividades ruidosas “realizadas al aire libre con animación o música sin haberse 
sometido previamente a autorización municipal; es por ello que desde 2019 se han venido realizando 
actuaciones por este Ayuntamiento tendentes a evitar las molestias ocasionadas al respecto.” 

No obstante, en el informe del Ayuntamiento se advertía la singularidad que planteaban las denuncias 
sobre las actividades de este hotel, por el hecho de que “se producen siempre en fechas de temporada 
de verano que es cuando el hotel permanece abierto, siendo de otra parte complicado desde la Jefatura 
de la Policía Local realizar una inspección inmediata dada la gran demanda de denuncias de toda 
índole que en dichas fechas se producen, habiéndose aun así entrevistado en numerosas ocasiones 
con la gerencia del establecimiento para advertirle habitualmente desde principio de la época estival 
que no se pueden realizar actuaciones al aire libre con música y molestias acústicas no autorizadas. 
Se añaden a estas circunstancias el hecho de que cuando se produce la incoación de procedimiento 
sancionador se encuentra nuevamente cerrado por fin de temporada, si bien el actual expediente 
recientemente incoado sigue su curso procedimental oportuno”.

Con ello, dimos por terminada nuestra intervención en el expediente, pero trasladamos a la Alcaldía la 
necesidad, vistos los antecedentes de este hotel en la celebración no autorizada de actividades y eventos 
generadores de ruido que denunciaban los vecinos del entorno, que se le diera carácter preferente y 
urgente a las denuncias por ruidos contra el mismo, durante la temporada de verano, para evitar en 
la medida de lo posible que las irregularidades generadoras de ruido siguieran teniendo lugar un año 
tras otro a sabiendas de que podían ser sancionadas y que se trataba de actividades no autorizadas.

En la queja 24/2957 tratamos la queja de un vecino de Sanlúcar la Mayor, Sevilla, por la falta de respuesta 
y de actuación del Ayuntamiento de dicha localidad, ante sus denuncias por escrito por el ruido que 
generaban las celebraciones lúdicas con música en una finca rústica del entorno de su vivienda, en 
algunos casos durante más de doce horas ininterrumpidas, y que habían sido incluso comprobadas por 
la policía local, que había acudido tras las llamadas vecinales, confirmando la inexistencia de licencia 
para la actividad.

Tras admitir a trámite la queja y requerir el informe varias veces al Ayuntamiento, antes de que lo recibié-
ramos el propio reclamante nos informó de que le habían llamado desde el Ayuntamiento mostrando su 
preocupación por este asunto y haciéndole saber que el dueño de la finca la había cerrado para eventos 
y le había pedido disculpas por las molestias ocasionadas. En este sentido, nos daba las gracias por la 
solución del problema desde la intervención de esta Institución, dado que aunque no se llegó a recabar 
el informe, sí que impulsamos la intervención municipal para que voluntariamente se produjera el cese 
de la actividad no autorizada y con ello finalizara la incidencia acústica.

Similar problemática a la anterior es la de la queja 24/2981, en este caso en Cabra, Córdoba, en donde 
un vecino denunciaba, a su juicio, la insuficiente actividad disciplinaria del Ayuntamiento frente a 
sus denuncias, instancias y quejas de todo tipo por el ruido que generaba la actividad de un salón de 
celebraciones en una nave industrial propiedad de una empresa situada en un núcleo rural disemina-
do. De esta actividad denunciaba la ausencia de “permisos, medidas de seguridad y control sanitario” 
y el alquiler de la nave para eventos de todo tipo, de lo que serían conocedores tanto el Alcalde como 
el concejal de Urbanismo, que a pesar de anunciar “gestiones” para la solución del asunto, no tomaban 
ninguna medida efectiva para ello.

El informe solicitado al Ayuntamiento de Cabra en este asunto ha sido recibido pocas fechas antes de 
la redacción de este Informe Anual, por lo que no ha sido posible incorporar su análisis.
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Misma problemática que la anterior es la de la queja 24/8616, con el que una vecina de Valencina de la 
Concepción, Sevilla, nos trasladaba la asidua celebración de fiestas privadas en el inmueble colindan-
te a su vivienda, que había sido objeto de denuncia expresa ante la policía local y ante el Ayuntamiento, 
y que a fecha de redacción de este Informe Anual sigue en tramitación a la espera de recibir el informe 
solicitado al referido Ayuntamiento.

En la misma línea también de interés resulta el expediente 24/3256, que traía su origen en otro anterior 
ya tramitado por el mismo asunto el año anterior (23/3807), relacionado con la contaminación acústica 
que padecen las personas residentes en una calle de Pilas, Sevilla, generada directa e indirectamente 
por una actividad de salón de celebraciones ubicada en la zona.

Sobre esta actividad fuimos informados por el Ayuntamiento de Pilas en aquel expediente de 2023 que 
el establecimiento en cuestión contaba con Declaración Responsable verificada mediante informes téc-
nico y jurídico, desde diciembre de 2020; que la actividad autorizada era la de hostelería sin música con 
horario autorizado desde las 18:00 hasta las 2:00 horas, y hasta las 3:00 los viernes, sábados y vísperas de 
festivo. Además, se nos informaba de que contaba el establecimiento con calificación ambiental favorable 
concedida mediante Resolución del Alcalde de marzo de 2020 y que ningún vecino había presentado 
alegaciones durante el trámite de información pública. Finalmente, también se nos trasladaba que el 
establecimiento contaba con certificado de la normativa contra incendios, certificado de inspección de 
baja tensión, certificado de evacuación de humos y certificado de mediciones acústicas y aislamiento. 

Sin embargo, las personas residentes en su entorno seguían quejándose de cierta permisividad muni-
cipal ante reiterados incumplimientos que redundaban en graves episodios de contaminación acústica 
por música elevada e incumplimiento de horarios de cierre. Por otra parte, también se denunciaba por 
los vecinos una posible caducidad de la licencia, pues relataban que desde hacía más de un año en el 
establecimiento en cuestión ya no se desarrollaba regularmente la actividad para la que tenía licencia, 
sino que se destinaba al alquiler ocasional que era el que producía la contaminación acústica denunciada.

Admitimos a trámite esta nueva queja, sobre los antecedentes de la anterior, si bien el informe se ha 
recibido pocas fechas antes de la redacción de este Informe Anual,  por lo que a esta fecha aún no se 
ha evaluado.

Son muy frecuentes las quejas al Defensor ante el 
ruido generado por un establecimiento hostelero y la 

permisividad municipal

También por una actividad hostelera se tramitó el expediente 24/9487, que afectaba al ruido generado 
desde un establecimiento hostelero en la localidad malagueña de Mijas. La queja nos fue planteada 
por los propietarios de la vivienda colindante, que nos trasladaron que la habían tenido alquilada a una 
familia que tuvo que abandonarla por los ruidos percibidos del restaurante, consistentes en “desde 
música hasta altas horas de la madrugada hasta personas en estado de embriaguez sentadas en la 
propia entrada de la vivienda y causando las molestias y el temor que cualquier familia con un niño 
de apenas 2 años puede padecer al acceder a su vivienda en tal situación”. 

Después alquilaron la vivienda a otra familia que también desistió del contrato por la misma razón, con 
lo que intentó resolverse el problema con la titular del negocio, que no atendió la petición, y se trasladó 
al Ayuntamiento formalmente y mediante denuncia, sin que haya llegado a intervenir. Este expediente 
se encuentra a la espera de recibir el informe solicitado al Ayuntamiento de Mijas, por lo que permanece 
en tramitación a la fecha de redacción de este Informe Anual.

El ruido generado por la habitual celebración de actuaciones musicales de pequeño formato en la 
terraza de un hotel fue la queja que nos planteó la residente en el edificio colindante, en la ciudad de 
Sevilla, dando lugar al expediente 24/3396. Había presentado varias instancias en el Ayuntamiento de 
dicha ciudad, además de varios correos electrónicos y llamadas a la policía local.
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Denunciaba la afectada cierta descoordinación entre la policía local y la Gerencia de Urbanismo, pues 
relataba que tras llamar varias veces a la policía local: “El día de antes de llamar a la policía y de decirme 
que ese día le habían dado licencia para esta actuación, la Gerencia de Urbanismo me comenta ese 
día anterior a las 14:00 horas de que no tienen licencia ¿qué ha pasado entonces?”.

Admitimos a trámite la queja y nos dirigimos en petición de informe al Ayuntamiento de Sevilla, re-
saltando la circunstancia de que, a nuestro juicio, la clave del asunto era que estas actuaciones tenían 
lugar en una terraza abierta sin barreras acústicas, con afección especial a colindantes, entre ellos la 
promotora de la queja.

El Ayuntamiento de Sevilla nos informó de que el hotel estaba legalizado mediante Declaración Res-
ponsable para hotel-apartamento con un determinado número de habitaciones y restaurante, si bien 
se reconocía que en el proyecto presentado no se hacía alusión alguna a la celebración de las denomi-
nadas “actuaciones de pequeño formato”. También se nos informaba de que en la azotea del edificio 
únicamente preveía el proyecto una serie de mesas para ocupación de sus clientes y una piscina con 
zona de hamacas, sin alusión alguna a disposición de música o actuaciones musicales.

A raíz de las denuncias recibidas, la Policía Local se había personado en los últimos fines de semana en 
el establecimiento, formulándose denuncia remitida posteriormente al Servicio de Protección Ambiental 
por la celebración de actuaciones musicales sin presentar autorización para ello, abriéndose expediente 
por la Sección de Disciplina Ambiental, cuya instrucción se estaba llevando a cabo. A este respecto, se 
indicaba en el informe que, sin que ello predeterminase la resolución a adoptar, “es claro y manifiesto 
que se ha producido una infracción, al realizar una actividad, careciendo de legalización para ello, lo 
cual será objeto de la sanción que se estime procedente de acuerdo con la normativa aplicable.”

Dimos traslado de esta información a la reclamante significándole -dado que se reconocían los hechos 
y se daba cuenta de las actuaciones disciplinarias seguidas- que podría considerarse que la interven-
ción desplegada era conforme a Derecho, sin perjuicio de que el establecimiento hotelero pudiera o 
no persistir en la conducta infractora, en cuyo caso debía seguirse llamando a la policía local, siendo 
recomendable además comparecer ante la policía local para formalizar una denuncia como vecina 
afectada. Recibidas las alegaciones y analizadas las mismas, concluimos en el sentido adelantado, por 
lo que dimos por terminadas nuestras actuaciones y procedimos al archivo del expediente de queja.

La terraza de veladores de un bar en el municipio de La Rinconada, Sevilla, protagonizó el expediente 
24/3227. La queja versaba no sólo sobre la cuestión de la contaminación acústica por el número de 
veladores, sino también por la invasión del acerado con mesas, sillas y estructuras auxiliares, por 
la dificultad del tránsito peatonal y por la propia seguridad de los usuarios de los veladores al ubicar 
algunos de ellos en el viario, con evidente riesgo de atropello.

Junto con el escrito de queja, se nos aportó un considerable número de fotografías acreditativas de la 
situación denunciada, de las cuales destacaban algunas que ciertamente nos parecieron muy ilustra-
tivas de la ocupación del acerado y vía pública del bar en cuestión, que aparentemente dejaban muy 
en entredicho el cumplimiento de la normativa de accesibilidad, además de evidenciar que gran parte 
de los veladores se ubicaba en la vía pública en el carril derecho de circulación de vehículos generando 
una grave situación de riesgo para los propios usuarios de los veladores.

Admitimos a trámite la queja y solicitamos informe sobre diversas cuestiones afectantes a esta terraza 
de veladores, recibiendo un primer informe del Ayuntamiento de La Rinconada según el cual no se había 
concedido autorización para la estructura auxiliar y por ello se había incoado expediente sancionador. 
También se nos informaba que se había detectado por el técnico municipal un claro incumplimiento 
de esta terraza de veladores.

Por otra parte, respecto a los veladores colocados fuera de la acera, advertía el técnico que “no se apre-
cian en las fotografías elementos que garanticen la seguridad de los usuarios de la terraza” y que, por 
todo ello, se proponía la apertura de expediente administrativo y la adopción inmediata de una serie 
de medidas para garantizar la accesibilidad y eliminar riesgos.”
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Además, se proponía también que “mientras tanto, deberá ordenarse la suspensión provisional parcial 
de la actividad de la terraza, hasta que se adopten las medidas y se presente documentación acredi-
tativa del cumplimiento de la normativa señalada y restante de aplicación.”

En vista de esta propuesta, reflejada en un Decreto posterior al informe técnico, solicitamos al Ayunta-
miento de La Rinconada que nos informara si se había dado cumplimiento. 

En un segundo informe se nos trasladó por el Ayuntamiento que el titular del bar había presentado 
alegaciones y un posterior recurso de reposición, que resultó desestimado; no obstante, la persona que 
planteó la queja nos trasladó que el bar había eliminado parte de los elementos fijos que impedían el 
tránsito por el acerado de la calle pero que, en cuanto a los problemas de ruido por los veladores para 
80 personas en la calle, no se había dado solución.

Por ello, solicitamos un tercer informe al Ayuntamiento, al que expresamente pedimos su valoración 
sobre la contaminación acústica de la terraza de veladores de este bar y sobre las medidas que se fueran 
a adoptar para comprobar los niveles y, en su caso, garantizar que se cumplen los objetivos de calidad 
acústica y que no se vulnera el derecho al descanso de las personas que residen en la zona.

Este tercer informe ha llegado pocos días antes de la redacción de este Informe Anual, por lo que no ha 
podido ser evaluado aún y, en consecuencia, a esta fecha sigue el expediente en tramitación.

Sobre una industria panificadora versaba el expediente 24/3971, aún en tramitación a fecha de redacción 
de este Informe Anual, en el que un vecino de Dos Hermanas, Sevilla, se quejaba de que el Ayuntamiento 
de esta localidad no resolvía, pese a que llevaba reclamando más de 18 años, su petición de exigir me-
didas correctoras sobre la actividad panificadora situada colindante a su casa, por ruidos de las 
maquinarias del horno “que funcionan diariamente todos los días del año y durante toda la noche” y 
por “los ruidos y molestias causados por la descarga de los camiones que proveen de materias primas 
y la carga de los productos elaborados, carga que se realiza de forma continua desde las cinco de la 
mañana”. También denunciaba que “la chimenea del horno tiznaba a los colindantes, al no tener fil-
tros, y entender el peligro que supone la existencia de un depósito de gasoil de grandes dimensiones 
colindantes a la vivienda”.

La denuncia más antigua sobre esta actividad era del año 2005 y hasta la última que tuvo lugar en 2024, 
se habían sucedido varias actuaciones municipales en las que se detectaron diversas deficiencias que al 
parecer no se habían llegado a resolver del todo al no haberse implementado las medidas correctoras 
exigidas en su momento. El afectado había llegado incluso a encargar dos ensayos acústicos que dieron 
un resultado desfavorable.

Admitida a trámite la queja, el Ayuntamiento de Dos Hermanas nos dio cuenta de informe técnico, según 
el cual habían quedado corregidas dos años antes las inmisiones acústicas generadas por la maquina-
ria, aunque se reconocía que una posible fuente de ruidos podría ser el funcionamiento de la actividad 
fuera del horario autorizado, motivo por el cual se había solicitado a la Policía Local “que se proceda a la 
vigilancia periódica del ejercicio de actividad en horario de 4 de la madrugada a 8 durante un plazo 
de 2 meses” y que “una vez realizadas las comprobaciones nos remitiese informe completo para su 
incorporación al expediente en trámite”.

Dimos traslado al promotor de la queja de esta información, solicitándole que formulara las alegaciones 
que estimara oportunas, si bien a fecha de redacción de este Informe Anual, pese a que ha transcurrido 
el plazo dado para ello, no hemos tenido respuesta del afectado, por lo que el expediente sigue abierto. 

Un taller de reparación de vehículos en zona residencial en la localidad de Mengíbar, Jaén, era el foco 
ruidoso del expediente 24/4678. Un residente de la zona denunciaba “cierto trato de favor” del Ayunta-
miento hacia ese taller a cuyo titular acusaba de que “no lleva a cabo su actividad en su local, sino que 
lo hace en la vía pública pudiendo tener en la calle en reparación cuatro y cinco vehículos a la vez, 
vertiendo residuos, humos, ruidos y obstaculizando la circulación normal de vehículos y peatones por 
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la calle”. Había presentado varias instancias en el Ayuntamiento y llamado en numerosas ocasiones a la 
policía local, recibiendo sólo respuestas telefónicas y nunca por escrito.

Admitimos a trámite la queja y solicitamos el preceptivo informe del Ayuntamiento de Mengíbar, cuya 
respuesta ha versado sobre otro problema de la persona reclamante, pero no relacionado con el foco 
ruidoso de este taller y las presuntas irregularidades denunciadas en el desarrollo de la actividad, por 
lo que hemos tenido que remitir de nuevo la petición de informe sobre el particular, sin que a fecha de 
redacción de este Informe Anual se haya recibido, por lo que el expediente permanece abierto.

En el expediente 24/1105 conocimos la queja de un vecino de Arcos de la Frontera, Cádiz, que denun-
ciaba el ruido de un núcleo de gallos de pelea en el entorno de su vivienda, del que decía que era 
conocedor la policía local, que pese a ello le había instado a que presentara denuncia formal y por es-
crito para activar así la actividad disciplinaria. El vecino habría declinado esta posibilidad ante el temor 
de posibles represalias de los dueños de estos gallos, cuyo número se habría visto incrementado en los 
meses anteriores, agravándose la problemática, que era, en esencia, la del ruido desde altas horas de 
la madrugada (en torno a las 4 de la mañana), porque los animales pasaban gran parte del día con las 
ventanas abiertas y accedían a un patio trasero del inmueble donde se encontraban, y con sus cacareos 
y cantos constantes perturbaban el descanso de las personas que residían en las viviendas más cercanas.

El reclamante decía que si la policía local ya conocía esta situación, debería intervenir de oficio, sin ne-
cesidad de que se formulase denuncia por escrito por ningún particular.

Tras admitir a trámite la queja, fuimos informados por el Ayuntamiento de Arcos de la Frontera de que 
en marzo de 2024 se había dictado Decreto de Alcaldía por el que se otorgaba un plazo de audiencia de 
diez días previos a la retirada de los animales y cese de la actividad de criadero de aves de corral, al 
estar prohibido por las ordenanzas municipales. Asimismo, también se nos informaba de que con fecha 
17 de marzo de 2024 “se pudo comprobar que la referida actividad había cesado, habiendo sido las 
aves retiradas del citado domicilio”. Solventada por tanto la problemática, dimos por terminada nuestra 
intervención en este asunto y archivamos el expediente.

Finalmente, se puede citar el expediente 24/6550, incoado a instancia de una vecina del casco antiguo 
de Sevilla, que se quejaba de que el Ayuntamiento de esta ciudad no ejecutaba una orden de clausu-
ra dictada por la actividad de almacén que desde hacía más de dos años se venía desarrollando sin 
legalizar en un local colindante a su domicilio, generando elevados niveles de ruido a cualquier hora 
del día y parte de la noche. En este sentido, nos aportaba, entre otros documentos, dos resoluciones de 
marzo de 2024, de inicio de expediente sancionador y de orden de clausura, y de mantenimiento de la 
medida de clausura. Tal como se indicaba en el escrito de queja, el motivo de acudir a esta Institución 
era que “teniendo una resolución oficial, no se haga efectiva”.

Admitimos a trámite la queja y solicitado el preceptivo informe del Ayuntamiento de Sevilla, éste nos 
informó que como resultado de las denuncias interpuestas contra esta actividad, se había tramitado 
un expediente del año 2024 concluido con la imposición de sanción económica de mil euros y orden de 
clausura de la actividad. No obstante se reconocía que el problema era que, al tratarse de un almacén, 
generalmente se encontraba cerrado, utilizándose únicamente en los momentos de entrada y salida 
de mercancía, habiendo resultado infructuosos los intentos llevados a cabo para ejecutar la resolución, 
al encontrarse el local cerrado y aparentemente sin uso. 

Por ello, desde el Ayuntamiento se había tratado este caso en la reunión mensual de la denominada 
Unidad de control de actividades, donde se tratan casos especiales como el que nos ocupa, acordándose 
la realización de un seguimiento al local para poder ejecutar la orden de clausura a la mayor brevedad. 
Con esto, dimos por finalizadas nuestras actuaciones, si bien con posterioridad la promotora de la queja 
nos informó de que finalmente se había precintado el local, solucionándose el problema. 
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2.2.7.2.1.2. Otros focos de contaminación 
acústica

En este apartado nos ha parecido singular el foco ruidoso del expediente 24/6910, en el que un vecino de 
Jerez de la Frontera se quejaba de la inactividad del Ayuntamiento de esta ciudad ante sus denuncias 
por el ruido, especialmente de impactos, sufrido en su domicilio por la instalación -supuestamen-
te- de una cancha de baloncesto dentro del local colindante que está destinado a oficina. A fecha 
de redacción de este Informe Anual aún no se ha recibido el informe solicitado al Ayuntamiento, por lo 
que el expediente se encuentra abierto.

Por su parte, el expediente 24/2220 fue promovido por una vecina de Sevilla que se quejaba del ruido, 
desesperante a juicio del relato de hechos que nos trasladaba, que tenía que sufrir en su domicilio 
por los constantes ladridos de los perros de su vecina del piso colindante, y por los que presentó 
varias instancias en el Ayuntamiento instando la actuación de la policía local. En una de las instancias 
refería una visita de policía local en la que incluso habrían levantado un acta de denuncia, constatando 
supuestamente la existencia de los ladridos y la ausencia de chip identificativo en alguno de los canes.

Tras admitir a trámite la queja y dirigirnos al Ayuntamiento de Sevilla, fuimos informados de que la 
Policía local se había personado en el domicilio denunciado dando cuenta “del motivo de la visita y 
reconociendo [la denunciada] poseer tres perros, los cuales tiene en el interior del inmueble y dice ser 
conocedora de las molestias que causa al vecindario porque así se lo han hecho saber varios vecinos 
del mismo bloque”.

Tras ello, la denunciada habría comunicado a la policía local que uno de los perros se lo iba a quedar su 
expareja en los siguientes días, y respecto a los otros dos iba a buscar asesoramiento con un adiestrador 
de animales para tratar de buscar una solución a las molestias que causaban, recibiendo un compro-
miso firme de que estaba en vías de encontrar una solución al problema lo antes posible, lo que se 
trasladó a su vez a la denunciante emplazándola a informar nuevamente a la policía si los problemas 
persistían pasados unos días.

Con ello, consideramos en vías de solución esta problemática y suspendimos actuaciones, si bien a la 
promotora de la queja le trasladamos expresamente la complejidad de gestionar este asunto discipli-
nariamente por la única vía del Ayuntamiento, de tal forma que sería conveniente, tal como se hacía 
constar en el informe, que denunciase formalmente cada vez que sufriera estas incidencias por ladri-
dos constantes, si ello llegara a producirse o si se demorara la solución a la que, según parece, se había 
comprometido su vecina y propietaria de los perros. Asimismo, también dimos cuenta a la afectada de 
la posibilidad de emprender acciones por la vía de la Ley de Propiedad Horizontal y las relaciones 
de vecindad.

Distinto era el foco emisor del expediente 24/2436, incoado a instancia de una vecina de El Puerto de 
Santa María, Cádiz, que se quejaba de los ruidos en las descargas de mercancías de un supermer-
cado situado bajo su casa y que incluso contaba con un informe de ensayo acústico desfavorable que 
había practicado la Unidad Móvil de Medida de la contaminación acústica de la Junta de Andalucía. 
Este informe desfavorable lo había presentado en el Ayuntamiento, solicitando la adopción de medi-
das correctoras, sin obtener respuesta ni advertir cambio alguno en los ruidos denunciados, por lo que 
solicitaba la intervención de esta Institución.

Admitimos a trámite la queja y nos dirigimos en petición de informe al Ayuntamiento de El Puerto de 
Santa María, que en una primera respuesta nos indicó que el informe de ensayo acústico desfavorable 
se encontraba “pendiente de informe técnico”; por ello, instamos a que se agilizara la emisión de dicho 
informe técnico -teniendo en cuenta que ya hacía casi cinco meses que se había presentado en el 
Ayuntamiento- y que se nos informara de ello, sin que hasta el momento de redacción de este Informe 
Anual, y pese a haber reiterado varias veces nuestra petición, hayamos tenido respuesta a esta segunda 
petición, por lo que el expediente sigue abierto y en tramitación.
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El ventilador de un transformador eléctrico de una compañía eléctrica era el foco ruidoso del expe-
diente 24/2792. Al parecer, con motivo de un sobrecalentamiento de la instalación, se había instalado 
un ventilador cuyo ruido, especialmente en horario nocturno, fue denunciado por la residente en el piso 
colindante y reclamado ante la compañía propietaria, que no le había dado solución. A dicha empresa, 
con la que esta Institución tiene suscrito convenio de colaboración, nos dirigimos trasladando la pro-
blemática, recibiendo como respuesta un informe según el cual “para eliminar el ruido, se ha desco-
nectado el extractor de ventilación y se han sustituido las chapas que cubren el foso por rejilla tramex 
con orificios para mejorar la ventilación del centro de transformación.”

Con ello dimos por terminada nuestra intervención en este expediente de queja, procediendo a su ar-
chivo, al haberse resuelto la problemática.

Singular interés suscitó el expediente 24/3574, con el que un vecino de la ciudad de Málaga solicitaba 
nuestra intervención “por un campo de fútbol que tenemos una veintena de vecinos a dos metros de 
distancia de nuestras viviendas”; aclaraba que “estas viviendas están hechas en el 1900, y la persona 
que suscribe vive aquí desde agosto de 1947 y el campo se hizo en los años 60 y se renovó para dicho 
club [...] en el 2010”.

Con motivo de este problema se había presentado en el Ayuntamiento de Málaga un escrito que no había 
tenido respuesta, en el que se exponía “nuestro sufrir diario de 9 de la mañana hasta las 11 de la noche 
sábados, domingos y festivos; más los entrenamientos de lunes a viernes de 15:30 hasta pasadas las 11 
de la noche provocados por los ruidos, balones que caen encima de nuestras viviendas y alrededores, 
en la vía pública y en las carreteras colindantes con el riesgo que ello conlleva, los sensores de agua 
mojan nuestras viviendas y en días de viento aún más sin tener consideración con nosotros, focos de 
iluminación nuevos más intensos y un bar dentro del campo donde se celebran eventos”.

De acuerdo con esta exposición de la queja, eran varias las circunstancias que se relataban y que forma-
ban parte de la problemática: contaminación acústica directamente de las actividades deportivas 
y del bar donde se celebraban eventos; contaminación lumínica de los focos de la instalación; 
impacto de balones; y alcance de los sistemas de riego a las viviendas particulares.

A juicio de este vecino, los afectados estaban sufriendo una situación que calificaba de dejadez del 
Ayuntamiento, y aportaba, entre otros documentos, escrito explicativo registrado en el Ayuntamiento 
junto con dos informes de control y disciplina acústica, fechados respectivamente el 12 de marzo y el 
12 de junio de 2023, realizados a petición del reclamante y en los que se concluía que “las inmisiones 
ruidosas de la actividad objeto de estudio (…) no cumplen”.

Admitida a trámite la queja, fuimos informados por el Ayuntamiento de Málaga de que se habían reunido 
con el reclamante en varias ocasiones y de la relación de las propuestas de mejora que le habían reali-
zado, pero nos ofrecieron un dato que hacía que obligatoriamente tuviéramos que suspender nuestras 
actuaciones: que ya se tramitaba un procedimiento judicial en el juzgado de lo contencioso-adminis-
trativo, dato que no lo había referido el reclamante en su relato. Por tanto, en cumplimiento del artículo 
17.2 de nuestra Ley reguladora, suspendimos actuaciones.

2.2.7.2.2. Contaminación 
atmosférica, calidad ambiental, 
sanidad y salubridad

La casuística de quejas que se reciben en esta materia se pueden relacionar con el objetivo 3 de los ODS 
sobre Salud y Bienestar, meta 3.9 de Reducción de muertes por contaminación química y polución; y 
en el objetivo 11 Ciudades y Comunidades Sostenibles, meta 11.6 Reducción en el impacto ambiental 
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